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 Complementos Salariales: Complemento de residencia 

Concepto 1. Complemento de residencia

Grupo Cuantía mensual Cuantía anual

   
Indistinto 122,68 1.472,16

 Percepciones no salariales 

Concepto 1. Complemento de quebranto de moneda

Grupo Cuantía mensual Cuantía anual

   
Indistinto 74,42 893,04

 (*) Cuantías con efectividad a partir de la publicación en el «BOE» de la Tabla 
Salarial.

Complementos a extinguir procedentes del anterior Convenio 

Concepto Complemento personales a extinguir

Características Cuantía mensual Cuantía anual

   

Asimilado a Grupo 0 (Incompatible con 
el de Pto. Trabajo de Arquit. e Ing. Técn. 
y con el seguidamente definido como 
«a extinguir», para iguales ptos. de tra-
bajo. Se mantiene hasta su extinción 
por equiparación al de Pto. Trabajo de 
Arquit. e Ing. Técn.)  . . . . . . . . . . . . . . . 1.138,62 13.663,44

Residencia (Incompatible con el de Resi-
dencia definido en el presente Conve-
nio. Se mantiene hasta su extinción por 
equiparación al anterior)  . . . . . . . . . . .   161,32  1.935,84

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6018 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se modifica la de 4 de marzo 
de 2008, por la que se efectúa la convocatoria para la con-
cesión de ayudas para la realización de proyectos y accio-
nes de la Acción Estratégica de Telecomunicaciones y 
Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2008-2011.

Mediante la Resolución de 4 de marzo de 2008, de la Secretaría de de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 68, de 7 de marzo 
de 2008, se ha efectuado la convocatoria para la concesión de ayudas para 
la realización de proyectos y acciones de la Acción Estratégica de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011. 
En el caso de las ayudas destinadas a proyectos y acciones del tipo a.3 del 
subprograma Avanza Formación, denominado «Formación de profesiona-
les de negocio electrónico en el sector turístico», cuyas características se 
definen en el apartado segundo del anexo IV de la citada Resolución, se 
ha puesto de manifiesto que, al ser la primera vez que se convocan ayudas 
para ese tipo de proyectos y acciones, los solicitantes precisan de un 
plazo mayor para poder definir y conformar los proyectos y, en conse-
cuencia, cumplimentar las solicitudes adecuadamente.

Por ello, y teniendo en cuenta el interés que esta línea de ayudas ha 
suscitado entre las empresas, agrupaciones o asociaciones empresariales 
y otras entidades sin fines de lucro legalmente constituidas del sector 
turístico, la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-

dad de la Información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
estima procedente ampliar el plazo de presentación de solicitudes.

Por otra parte, se procede a corregir determinados errores detectados 
en el texto de la Resolución de 4 de marzo de 2008, publicado en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 68, de 7 de marzo de 2008.

En su virtud, resuelvo:

Primero.–Modificar los plazos de presentación de las solicitudes de 
ayudas para la realización de proyectos y acciones del tipo a.3, estableci-
dos en el apartado noveno de la Resolución de 4 de marzo de 2008, «Pla-
zos de presentación de solicitudes», en los términos siguientes:

1. Se amplía el plazo de presentación de solicitudes para el tercer 
procedimiento del subprograma Avanza Formación para proyectos y 
acciones del tipo a.3 (Formación de profesionales de negocio electrónico 
en el sector turístico), el cual finalizará el 22 de abril de 2008.

2. Se añade un cuarto procedimiento dentro del subprograma Avanza 
Formación para proyectos y acciones del tipo a.3 (Formación de profesio-
nales de negocio electrónico en el sector turístico), con plazo de presenta-
ción de solicitudes del 5 de mayo al 4 de junio de 2008, ambos inclusive.

3. En consecuencia, el apartado séptimo.3 del anexo IV de la misma 
Resolución, «Plazos de presentación de solicitudes, modalidad y cuantía 
de las ayudas», queda redactado como sigue:

«Para el tercer procedimiento de selección, dedicado a proyectos y 
acciones del tipo a.3 definido en el apartado segundo de este anexo IV 
(proyectos y acciones de formación de profesionales de negocio electró-
nico en el sector turístico), el plazo para la presentación de solicitudes 
será desde el 8 de marzo al 22 de abril de 2008, ambos inclusive.

Para este tercer procedimiento se destinará la cantidad de 2.000.000 
de euros del presupuesto del ejercicio 2008.

Para el cuarto procedimiento de selección, dedicado a proyectos y 
acciones del tipo a.3 definido en el apartado segundo de este anexo IV 
(proyectos y acciones de formación de profesionales de negocio electró-
nico en el sector turístico), el plazo para la presentación de solicitudes 
será desde el 5 de mayo al 4 de junio de 2008, ambos inclusive.»

Segundo.–Modificar el punto 4 «Aplicación de fondos remanentes» del 
apartado quinto «Financiación de proyectos y acciones», que queda 
redactado como sigue:

«Cuando a la finalización del primer procedimiento de selección de los 
subprogramas Avanza Formación y Avanza I+D se hayan concedido las 
ayudas correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otor-
gar, el importe restante será automáticamente trasladado y agregado, en 
su caso, al importe disponible para el segundo plazo de presentación del 
mismo subprograma. De manera análoga se procederá en el caso de que 
quedaran fondos remanentes en el procedimiento tercero del subpro-
grama Avanza Formación, cuyo importe será trasladado automáticamente 
al cuarto procedimiento del mismo subprograma. Una vez recaída la reso-
lución, el órgano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a 
trasladar y el procedimiento en el que se aplicarán. El empleo de esta 
posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los derechos 
de los solicitantes del período de origen.

Para los subprogramas con varios procedimientos de selección se 
podrán recuperar sin necesidad de presentarse de nuevo, las solicitudes 
no financiadas de anteriores procedimientos, por insuficiencia de fondos, 
que cumplan los requisitos y superen los umbrales mínimos previstos en 
los criterios de valoración.»

Tercero.–Modificar el apartado séptimo.3 del anexo IV, que queda 
redactado como sigue:

«3. Para el tercer procedimiento de selección, dedicado a proyectos 
y acciones del tipo a.3 definido en el apartado segundo de este anexo IV 
(proyectos y acciones de formación de profesionales de negocio electró-
nico en el sector turístico), el plazo para la presentación de solicitudes 
finalizará el 22 de abril de 2008.

Para este tercer procedimiento se destinará la cantidad de 2.000.000 
de euros del presupuesto del ejercicio 2008.

Las cuantías no asignadas en este tercer plazo, en el caso de que no haya 
suficientes solicitudes que cumplan los requisitos y superen los umbrales 
mínimos de los criterios de valoración previstos en esta convocatoria, 
podrán ser aplicadas al cuarto procedimiento de selección, según se esta-
blece en el artículo 59.5 del Reglamento de la Ley de Subvenciones.

4. Para el cuarto procedimiento de selección, el plazo para la presen-
tación de solicitudes para proyectos y acciones del tipo a.3 definido en el 
apartado segundo de este anexo IV será desde el 5 de mayo al 4 de junio 
de 2008, ambos inclusive.

Para este cuarto procedimiento de selección se podrán recuperar, sin 
necesidad de presentarse de nuevo, las solicitudes no financiadas del 
primer procedimiento, por insuficiencia de fondos, que cumplan los 
requisitos y superen los umbrales mínimos previstos en los criterios de 
valoración de esta convocatoria recogidos en el apartado siguiente.»
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Cuarto.–Modificar el apartado segundo, punto b.2, primer párrafo, del 
anexo V, que queda redactado como sigue:

«Estudios de viabilidad de carácter preparatorio para actividades de 
investigación industrial o de desarrollo experimental y acciones de divul-
gación y promoción de planificación anticipada de la demanda de las 
Administraciones Públicas de compras de tecnologías innovadora en el 
ámbito de las telecomunicaciones y la sociedad de la información, es 
decir, no disponibles en el mercado, como elemento tractor de la investi-
gación y el desarrollo tecnológicos.»

Quinto.–Modificar el apartado quinto, penúltimo párrafo del anexo V, 
que queda redactado como sigue:

«Las empresas que no pertenezcan a la categoría de “pequeña 
empresa”, de acuerdo con la definición contemplada en el octavo de la 
orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, sólo 
podrán ser beneficiarias de ayudas para la realización de proyectos de 
investigación industrial y de desarrollo experimental bajo la modalidad 
de subvención, cuando éstos se lleven a cabo “en cooperación” o subcon-
traten por importe igual o superior al 10 por ciento del presupuesto total 
con los organismos de investigación detallados en el apartado octavo de 
la orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.»

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. 

 6019 CORRECCIÓN de errores de la Orden ITC/732/2008, de 13 de 
marzo, por la que se regulan las bases para la concesión 
de ayudas derivadas del Plan de Seguridad Minera para 
la consecución de una minería sostenible en los aspectos 
de prevención y seguridad mineras.

Advertido error en el texto remitido de la Orden ITC/732/2008, de 13 de 
marzo, por la que se regulan las bases para la concesión de ayudas deriva-
das del Plan de Seguridad Minera para la consecución de una minería 
sostenible en los aspectos de prevención y seguridad mineras, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 67, de 18 de marzo de 2008, a 
continuación se transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 16388, columna de la derecha, apartado primero, punto 1, 
segundo párrafo, donde dice: «De acuerdo con ello, podrán ser objeto de 
ayuda los proyectos que se realicen en el territorio nacional, en el ámbito 
de la minería no energética y que estén dirigidos a las áreas de:»; debe 
decir: «De acuerdo con ello, podrán ser objeto de ayuda los proyectos que 
se realicen en el territorio nacional, en el ámbito de la minería, y que estén 
dirigidos a las áreas de:». 

 6020 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Desarrollo Industrial, por la que se adjudican 
becas de colaboración con la Dirección General para el 
año 2008.

Las becas de colaboración con la Dirección General para el año 2008 
fueron convocadas por Resolución de 17 de diciembre de 2007 (BOE de 
20 de diciembre). Constituida la Comisión de selección de las becas, con-
forme a lo dispuesto en la Orden ITC/230/2006, de 1 de febrero, del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio (BOE de 7 de febrero) por la que 
se establecen las bases reguladoras de las becas de colaboración con la 
Dirección General, ésta ha procedido a efectuar el informe de evaluación 
de los candidatos y el órgano instructor ha elevado propuesta de adjudi-
cación de las becas a la Dirección General de Desarrollo Industrial.

De conformidad con dichas bases y de acuerdo con la propuesta de 
adjudicación, resuelvo:

Primero.–Adjudicar dos becas de colaboración con la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Industrial a los siguientes candidatos: 

DNI Puntuación

   

Laso Valcárcel, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70870497-E 12,51

Cicuéndez Polo, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . . . 50722853-X 11,54

 Quedan sin adjudicar tres becas al no reunir los candidatos las condi-
ciones adecuadas para su concesión.

Segundo.–Cada una de las becas tendrá una cuantía mensual 
de 1.040,40 euros de marzo de 2008 a diciembre de 2008.

Los trabajos de colaboración y formación se iniciarán el 1 de marzo 
de 2008, finalizando el 31 de diciembre de 2008.

Los adjudicatarios de estas ayudas estarán obligados a cumplir los 
requisitos establecidos en la Orden ITC/230/2006, de 1 de febrero y en la 
Resolución de 17 de diciembre de 2007 antes mencionadas.

Tercero.–Se acuerda desestimar el resto de las solicitudes presentadas.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–El Director General de Desarrollo 
Industrial, Jesús Candil Gonzalo. 

 6021 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se publica el 
Acuerdo de coordinación de la inspección en materia de 
comercio interior, entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
han suscrito en la Conferencia sectorial de comercio interior de 20 de 
noviembre de 2007, un Acuerdo de coordinación de la inspección en 
materia de comercio interior.

Conforme lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

La publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado acuerdo, 
cuyo texto figura a continuación.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, Pedro Mejía Gómez.

ACUERDO DE COORDINACIÓN DE LA INSPECCIÓN EN MATERIA 
DE COMERCIO INTERIOR

Conferencia sectorial de comercio interior de 20 de noviembre de 2007

PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER INTERPRETACIONES NORMATIVAS COMUNES

EN EL ÁMBITO DEL COMERCIO INTERIOR

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a cada comuni-
dad autónoma en virtud de su respectivo Estatuto, es objetivo de las 
autoridades estatal y autonómicas el alcanzar criterios comunes de inter-
pretación de las normas administrativas de carácter estatal en materia de 
ordenación del comercio para lograr que su aplicación se ajuste a la mejor 
consecución de los objetivos para los que se dictó.

Dichos criterios en modo alguno pretenden desplazar el ejercicio de 
interpretación normativa de cada una de las comunidades autónomas que 
es irrenunciable. Ahora bien, la fijación de criterios comunes mediante un 
procedimiento que garantice la plena participación de todas las implica-
das los reviste de una auctoritas que supone un avance respecto de la 
situación precedente y propiciará una mayor seguridad jurídica para las 
empresas en todo el territorio español.

En este procedimiento, como en todos los ámbitos administrativos, las 
Administraciones deberán actuar conforme a los principios de colabora-
ción, cooperación, coordinación, eficacia y conforme a los principios de 
transparencia y participación, por lo que el procedimiento deberá tam-
bién garantizar el público conocimiento de los criterios y la participación 
de los sectores implicados.

Las referencias hechas en el Acuerdo a las comunidades autónomas se 
entenderán igualmente hechas a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

En consecuencia, a propuesta de la Mesa de Directores Generales en 
su reunión de 13 de septiembre de 2007, se eleva a la Conferencia Secto-
rial de Comercio Interior, conforme al artículo 5.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, el presente Acuerdo por que el 
que se aprueba el procedimiento para el establecimiento de interpretacio-
nes normativas comunes en el ámbito de comercio interior.

1. Objetivos
El procedimiento tiene por objeto acordar interpretaciones comunes 

de la normativa estatal vigente en materia de comercio interior en rela-
ción al ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora.

El procedimiento se tramitará íntegramente mediante documentación 
electrónica y las notificaciones se realizarán exclusivamente por correo 


